
Ceonceic, Yeldezante


de la Witidad de 97Ataict

usHumn, 

VISTO: La nota presentada por los seriores Victor moRnLEs y 

Roberto cpim pocHInRo, referente a la g
olicitud de excepción respecto 

de la Ordenanza Municipal No•1183/9 : : y 

CONSIDERANDO: 

Oue tal solícitud obede ue al hecho de que por la 
DireLLión 

de Habilítaciones Comerciale s de la Munícipalidad, no g
e les entre - 

ga la habilitación defínitíva del local comercial de su propledad, 

el que bajo el nombre de fantasía " InncK	 WITHE	 trabaja el 

rubro Club NoCturri0; por encontrars
e el mismo a menos de DOSCIENTOS 

METROS (200 mts) de un Templo de Culto; 

Que al terminar de construí r el edifícío en cuestion, la 

Ordenanza que hoy reglamenta la actívidad, había sido sancionada 

recienteme nte y 
es recien allí donde se establece la prohibíció n de 

habilitar locales de este tipo a menos de DOSCIENTOS METROS (200 

mts) de Templos de Culto, tal como se menciona en el artículo 512 de 

la norma en cuestión; 

Que la propia DireCCiór i de Hab“ltaciones de este Mun

pio, otorga a los propietaríos del comercid a habilitar, AUTORIZA - 

CION PROVISORIA, permitiendose en forma-írregular el inicío de las 

actívidades; 

Que ai 
bien es sabído que a la vuelta de la esquína y en 

la manzana de enfrente funciona un Templo del Culto Evangelico, se 

ha consultad o al Pastor de dicho Templo, respecto de si el estable-

címiento dedlcado al rubro Club Nocturno, molesta las activídades 

del Culto o molesta a SU5 felícireses, contestando
 el mismo en forma
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cie	 Witedad cle 970tuaitz 

negativa;

Que por utro lado, los horarios de actividades de uno `.1 

otro son totaimente opuestos y además por razones regiamentarias, 

desde la vía pública no se perciben actividades ni ruido5 que 

afecten a la moral y las buenas co5tumbres1 

Que en virtud a las facultades conferidas por la Ley 

Territorial No 2:6, este Cuerpo cuenta con atribuciones la ordenar 

sobre el particularl 

Por ellol

EL CONCEJO DELIBERnNTE DE Ln 

ciuDnD DE usHunin 

snNcIoNn CON FUERZ() DE 

o R	 F	 (1) \	 17:1 

ARTICULO ip.- EXCEPTUAR al 	 comercial denominado "BLnCK 

WITHE", sito en calle Deluqui No 95 de nuestra ciudad, 	 de lo 

dispuesto en el nrtículo 5g de la Ordenanza Municipal Ng , 1182/93, 

permitiendose EU habilitación a menos do D1..)9IENT0)9 (200) metro g de 

un local de Culto.- 

nRTIcuLo 2o.- Redistrese. Pase al Departamento Ejecutivo para 

promulgación. Cumplidu nRCHIVESE.- 
, 

'31

.14 9 ... .............
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ES COM R111 U71., ORIG1NAL 

CARDE AS 
'Ivisión RegIstro 
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OVANDO 
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F. s rn1. 1( ra hEL ORIMNA1 

fle~.11.• 

Provineia do Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Munici pal N21105 /94, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CoNsIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptúa al local comercial 

denominado "BLACK & WITHE", sito en la calle Deloqui N2 95 de 

nuestra ciudad, de lo dispuesto en el Articulo 52 de J. Ordenanza 

Munici pal N2 1183/93, permitiendose su habilitación a menos de 

DOSCIENTOS (200) metros de un local de culto. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTIr:ULn 1P.-PR0MILGAR la Ordenanza Municipal N9 11511$ /94, san-

cionada por el Concejo Deliberánte de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa al local comercial denominado "BLACK & 

WITHE", sito en la calle Deloqui N2 95 de nuestra ciudad, de lo 

dispuesto en el Articulo 52 de la Ordenanza Munici pal N2 1183/93, 

permitindose su habilitacián a menos de DOGCIENTOS (200) metros 

de un local de culto. 

ARTIcHLO 22.-REGISTRESE. Comuníquese a quienes corres ponda. Cum-

plido. ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL N2 WA  

rorc.	 ES COPIA F1EL DEL ORIGINAL
	

MARIO D. DANIEL1 
IN riLt 

MUNICIPALIDAD US Ht1 14 

JUL.10 VANDO
	 OMAR E. BECERRA


Secre`.7rió de Goblerno 
Deepac General
	 Ushuala 

MUrIl01	 de Ushuale 
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